
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (02) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 -SECCIÓN SEGUNDA-  

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente:  11001-33-35-026-2018-00241-00 

Demandante: LYDA ESTHER VALDIRI FLÓREZ 

Demandada: LA NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                                                                                                                                         

Auto Interlocutorio No. 492 

 

En la audiencia inicial concentrada realizada de manera virtual el día 10 de septiembre de 2020, 

se profirió sentencia de primera instancia, en la que se accedió a las pretensiones de la demanda.  

 

La apoderada judicial de la parte demandada presentó recurso de apelación en contra de dicha 

decisión, indicando que la sustentación la realizaría por escrito dentro del término legal otorgado 

para ello. 

 

Al respecto, el artículo 247 del C.P.A.C.A. prevé: 

 

“El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:  
1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
…".  

 

En el caso concreto, se observa que la apoderada judicial recurrente no sustentó el recurso de 

alzada, razón por la cual se declarará desierto el mismo y por consiguiente ejecutoriada la 

decisión proferida. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispone: 

 

Primero: Declarar desierto el recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

entidad demandada – Nación – Fiscalía General de la Nación -, en contra de la sentencia dictada 

por este Despacho en oralidad y notificada en estrados en la audiencia inicial virtual realizada el 

10 de septiembre de 2020, conforme las razones expuestas. 

 

Segundo: Declarar legalmente ejecutoriada la sentencia proferida por este estrado judicial, el 10 

de septiembre de 2020. 

 

Tercero: Por Secretaría, dese cumplimiento a las órdenes impartidas en la decisión antes 

referida. 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://1.bp.blogspot.com/-ebAh7yqRhGQ/UK7hFAOsthI/AAAAAAAADmc/-TXHrWxzn4E/s1600/Escudo+de+Colombia+Duque.jpg&imgrefurl=http://protocolocomentarios.blogspot.com/2012/11/el-escudo-de-colombia-convertido-en.html&h=1292&w=1200&sz=907&tbnid=2BZzNKUcKbMmjM:&tbnh=86&tbnw=80&prev=/search?q=ESCUDO+COLOMBIA&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=ESCUDO+COLOMBIA&usg=__M2KyFrz_Qh8IkGUBug_243biLVY=&hl=es-419&sa=X&ei=Jwv4UOWPGoyu8QTV9YGYDQ&ved=0CCEQ9QEwAg


Cuarto. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas 

de correo que aparecen registradas en el expediente. 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Jackson Ignacio Castellanos Anaya 

ancasconsultoria@gmail.com 

Parte demandada:  
Angélica María Liñán Guzmán 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Ministerio Público: Procurador 195 Judicial l 
para Asuntos Administrativos 
Mauricio Román Bustamante 

mroman@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 
Jueza 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 412 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 77252eda2e674a7aa458cabc9661989706bb0804c1fc00a1331dc2fa14b9bcad 

Documento generado en 20/10/2020 12:08:27 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 21 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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